
CONSTANCIA SECRETARIAL: 30 de agosto de 2021, le informo al señor juez 

que, la apoderada de la parte demandante en coadyuvancia con el demandado, 

solicita la terminación del proceso. Sírvase proveer.  

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194 

Demandante:  SERVICOL JSYS S.A.S. 

Demandado: RODOLFO RODRIGUEZ VALENCIA 

Radicación: 2021-00045-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante en coadyuvancia con el demandado, solicita la 

terminación del proceso, toda vez que llegaron a un acuerdo parcial e indican 

que la parte actora se da por satisfecha con la cancelación de la obligación. Por 

lo tanto, este juzgado procederá a requerir a las partes para que aclaren en el 

término de cinco (5) días, si lo que pretenden en terminar el proceso por pago 

total de la obligación, toda vez que en el escrito no hay certeza de lo que se 

solicita. 

 

Por otro lado, conforme a lo esbozado en el art. 301 del Código General del 

Proceso, se tendrá por notificado al señor RODOLFO RODRIGUEZ VALENCIA 

por conducta concluyente, de todas las providencias que se hayan dictado en 

el presente proceso, inclusive del auto que libró mandamiento de pago, en la 

fecha de presentación del escrito (19 de agosto de 2021). 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes para que en el término de cinco (05) días, 

informen si lo que pretenden es terminar el proceso por pago total de la 

obligación, de lo contrario, se negará la solicitud. 

 

SEGUNDO:  TÉNGASE al señor RODOLFO RODRIGUEZ VALENCIA, 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el presente proceso, inclusive del auto que libró mandamiento de 

pago, en la fecha de presentación del escrito (19 de agosto de 2021). 

 

NOTIFÍQUESE 
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